
 

 

 

 

 

LA JUNTA DE VIGILANCIA 

 

 

 

En cumplimiento de las funciones establecidas en el estatuto de CEOCAL Articulo 

97 numeral 3 “velar porque los actos de los órganos de administración se ajusten a 

las prescripciones legales, estatutarias, y reglamentarias y en especial, a los 

principios cooperativos” 

 

En cumplimiento del acuerdo 03 de 2026 Convocatoria a inscripciones de aspirantes 

a consejo de administración y junta de vigilancia de CEOCAL: 

 

Artículo 10.  DIVULGACIÓN DEL PERFIL DE LOS POSTULADOS. 

 

Una vez determinados los listados definitivos de los postulados para cada órgano, 

se deberá realizar la divulgación de sus perfiles a través de los canales de 

comunicación usuales de la Cooperativa, con anterioridad a la Asamblea.  

Para la divulgación de los perfiles, se podrá realizar un resumen breve de los 

principales aspectos del currículo de cada candidato, tales como formación 

académica, experiencia, antigüedad en la Cooperativa, entre otros aspectos. 

 

Nos permitimos CERTIFICAR que el día 13 de marzo de 2026 en reunión ordinaria, 

registrada en acta No 100, se verificó y validó el cumplimiento del requisito final 

relacionado con la asistencia a la capacitación sobre las funciones y 

responsabilidades para el cargo a que se postula y sobre código de ética y buen 

gobierno de la Cooperativa, prevista en el acuerdo 03 de 2026 aprobado por el 

Consejo de administración, dando como resultado la admisión de los siguientes 

candidatos: 

 

 

 



 

 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

CANDIDATOS ADMITIDOS: 

 

 

 

JUNTA DE VIGILANCIA 

 

CANDIDATOS ADMITIDOS:        

  

 

 

 

 

NOMBRE CEDULA DECISIÓN MOTIVO 

ALZATE MEJIA SAMUEL 10231690 ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

RAMOS CAÑAS MARIA LUZ 
GLADYS 24741831 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

RUIZ ALZATE DEISY 24755940 ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

QUINTERO CANO GLORIA 
ADRIANA 25100694 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

CASTAÑO GONZALEZ ELIZABETH 
ADRIANA 42089058 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

LOPEZ ARANGO GILDARDO 
ANTONIO 4561039 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

GRISALES PELAEZ ALBERTO DE 
JESUS 15910540 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

VALENCIA ALZATE ADRIANA 
PATRICIA 30309871 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

CORTES MONTOYA MARIA 
CENIDA 24325759 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

ROJAS GONZALEZ JOSE 
EBERARDO 

4450671 ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

NOMBRE 
CEDULA DECISIÓN MOTIVO 

MUÑOZ CUARTAS LINA MARIA 24825167 ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

 
DIAZ BETANCUR LUZ MERY  25059669 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 



 

 

 

 

CANDIDATOS RECHAZADOS:   

 

 

 

 

Para constancia se firma en Manizales a los 13 días del mes de marzo de 2026. 

 

 

 

 

 

 

MARIA NELIDA RENDON OSPINA        LINA MARIA MUÑOZ CUARTAS 

PRESIDENTE          SECRETARIA 

 

NOMBRE 
CEDULA DECISIÓN MOTIVO 

QUINTERO RONDON MARIA 
DEISY 30340182 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

AGUIRRE LOPEZ FERNANDO 
OVIDIO 10276264 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

MOLINA MARIN MARCO 
AURELIO 15955104 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

MUÑOZ MARTINEZ MARIA 
GLORIA 24838463 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

CASTAÑO GARCIA ANGELA 
CRISTINA 24823838 

ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

GOMEZ ZULUAGA TERESA 24718140 
ADMITIDO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

NOMBRE CEDULA ORGANISMO DECISIÓN MOTIVO 

LUZ MERY TREJOS RAMIREZ 25053545 

JUNTA DE 
VIGILANCIA 

RECHAZADA 
NO CUMPLE REQUISITO 

CURSO GOBIERNO 
CORPORATIVO 

RAMIREZ FRANCO MARIA 
YANELLY 24866989 

JUNTA DE 
VIGILANCIA 

RECHAZADA 
NO CUMPLE REQUISITO 

CURSO GOBIERNO 
CORPORATIVO 


